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. 1.a No se insertará ninguna eomnnleaelón oficial que no venga re

LOS DiáSp nx- gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
DKPf O LOS b o min g o s . i 2.” • Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de en ím 
' . porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades

v FIX8TA8 PRINOI* ; oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se
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GOBrPNO PE LA NACION

MSTÉRIO DE LA GOBERNACION

ÓRDENES

Exemo. Sr.: A propuesta deesa Di
-ección general de Seguridad,
Este Ministerio ha tenido a bien d s

o en- 
pue

80 
Idii 
.e la 
iste 
lales 
coul

men

wner lo siguiente:
Primero. Se coqvoca a oposición 

jara cubrir ciento quince plazas de 
ilgentes de tercera clase, Alumnos de

Al
Í75(

i lo
1 Li 
etaa

i Escuela general de Policía», los 
cuales, una vez terminado el plan de 
estudios de la misma, pasarán definí 
bínente a formar parte del escala 
lindel Cuerpo general de Policía. 

No cubrirán plaza los hijos de fun 
tionarios del Cuerpo general de Poli 
da ni los del de Policía Armada y de 
Tráfico fallecidos en el cumplimiento 
desudcb^r. ,

De las vacantes anunciadas se re 
ierva el quince poi ciento para, los hi 
jos de funcionarios del Cuerpo gene 
la!de Policía en activo, jubilados o

itral Mecidos en alguna de cetas situacio
iba 
jilos'; 
iréi 
pue

63 
se 

itraíi

se?, y el cinco por ciento para los del 
de Policía Armada y de Tráfico en cir 
tonstanciae análogas. Si algunas de 
telas plazas no pudieran ser cubiertas 
^rnoalcanzir los solicitantes la ca 
paeidad exigida, dichas vacantes in

i las 
en

^mentarán 
uencia 
Segundo.

Oratoria los

e> cupo de libre concu

Podrán acudir a la con 
comprendidos en el ar

de

este 
pro 
'bil

de 
sido 
xa

eo

irio

Ib» 
de

tolo número 11 de la ley de 8 de mar 
¡ode 1941 y cuantos, a juicio de esa 
lección general de Seguridad acre 
torea méritos, servicios o anteceden 
'■Hue les hagan meíecedores aingre 

en dicha Corporación, cumplan 
:iiveinte años antes de las veinticua 
Choras del día 31 de diciembre de 

y no cuenten los treinta y cinco 
clle8a misma hora y fecha, lo solici 
"i1 del Pmo. Sr. Director de la Es

general de Policía, tengan la 
aptitud física, carezcan de an 

^¡lentes penales, acrediten buena 
toducta y no hayan sido expulsados 
"Ningún Centro oficial de enseñanza 
J0rganiemo del Estado, Provincia o 
Atiplo, .
torcero. Los ejercicios serán cuá 
Oi Uno previo (reconocimiento méii 
7 cultura física), dos escritos y el 
'^o oral.
^ei primero de estos ejercicios que

darán exentos los. opositores que lo 
hubieran aprobado en las oposiciones 
convocadas por orden ministerial de 
10 de febrero de 1946 y sucesivas; loa 
Oficiales provisionales o de comple 
mentó, Maestros de primera enseñan 
za, Periros Mercantiles o Bachilleres 
y cuantos justifiquen tener aprobados 
cinco cursos de Bachillerato por cual ■ 
quiera de los planes de estudio en un 
Centro Oficial de Euseñanza Media.

Cuarto. Los exámenes han de ver 
sar sobre cultura física, escritura al 
dictado, pruebas ortográficas y análi 
sis morfológico, problemas de Aritmó 
tica y Geometría, nociones de Anato 
mía y Fisiología Humanas, Geografía 
especial'de España, ejercicios de re 
tentiva y conocimientos de Derechos 
en general, Derecho político, adminis 
trativo, internacional, civil, policial, 
penal y procesal.

Quinto. Dichos exámenes se efec 
tuarán en cada ejercicio ante un Tri 
bunal constituido por Profesores de la 
Escuela, en la forma establecida re 
glamentariamente.

Sexto. Para la presente convoca 
toria el plan de estudios de la Escuela 
se desarrollará en la misma en dos cur 
sillos de cinco meses cada uno.

Séptimo. Los Agentes Alumnos 
percibirán durante su estancia en la 
Escuela el sueldo y la gratificación 
asignados en presupuesto a los Agen 
tes de tercera clase del Cuerpo Gene 
ral de Policía.

Octavo. Una vez terminados los 
estudios en la Escuela, los Agentes 
alumnos que resultaren aprobados se 
rán nombrados Agentes de tercera cía 
se efectivos de dicha Corpotación y 
pasarán a prestar servicio formando 
parte del Escalafón de la misma en el 
orden que por las puntuaciones obteni 
das en los ejercicios de la oposición y 
en las disciplinas cursadas en aquélla, 
les corresponda, cobrando, a partir de 
entonces, el sueldo, las gratificaciones 
y remuneraciones por servicios que a 
éstos se les designe en los presupues 
tos del Estado.

Noveno. Los que no reúnan las - 
cualidades de capacidad, disciplina, 
moralidad pública y privada, amor a 
la profesión y adhesión al Régimen, 
podrán ser en cualquier momento, pre 
vios los informes y asesoramientos 
convenientes separados de la Escuela

y, como consecuencia del cargo, por 
resolución del Director general de Sd 
guridad, sin que esta autoridad se ha 
lie obligada a comunicarle los motivos 
en que se funda tal separación, laque 
en todo caso será firme sin ulterior 
recurso.

Décimo. Por esa Dirección gene 
ral se redactarán y publicarán los 
programas con sujeción a los que ha 
yan de verificarse loa ejercicios; se 
formularán el cuadro de excepciones 
físicas se desloarán los Tribunales 
calificadores con arreglo al articulo 59 
del reglamento de la Escuela general 
de Policía, de 26 de febrero de 1942, 
modificado por orden de 25 de febrero 
de 1953 y se dictarán también cuan 
tas instrucciones sean necesarias para 
la aplicación de esta orden.

Undécimo. Con el fin de acomodar 
el ingreso en el Cuerpo General de Po 
licía a lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley de Enseñanza Media, de 26 
de febrero último, y evitar posible» 
perjuicios a opositores de otras convo 
calorías y estudiantes que iniciaron 
sus estudios con anterioridad a la pro 
mulgación de la citada ley, se estable 
ce un período de transición con arre 
glo a las siguientes normas:

a) Durante la presente y próxima 
convocatoria regirán las condiciones 
que hasta ahora han venido exigién 
dose.

6) En la tercera no será válido el 
primer ejercicio aprobado e n otras 
convocatorias anteriores.

c) A partir de la siguiente, es de 
cir, en la cuarta convocatoria, será 
ex'gido a todos los opositores el Ba 
chillerato Superior.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

D'os guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid 4 de agosto de 1953.—Pé r e z  
Go n z á l e z .—Excmo. Sr. Director ge 
neral de Seguridad.

<B. O. delE. del día 9 de A.)

limo. Sr.: Próxima a terminar la 
presente temporada de sacrificio de 
ginado porcino, procede renovar la 
autorización sanitaria para funciona 
miento délas industrias de la carne, 
consumo en fresco y familiar para la 
campaña 1953 54 y las actividades 
del comercio al por mayor de produc 
tos cárnicos, almacenistas y talleres

de elaboración de tripas para el año 
1954; ordenando asimismo la presta 
ción de los Servicios Veterinarios de 
Intervención Sanitaria en loa estable 
cimientos citados.

Por lo expuesto, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad, he teni 
do a bien disponer lo siguiente:

l.° Quedan prorrogadas para la 
temporada 1953 54 las autorizaciones 
sanitarias de funcionamiento de los 
Mataderos Industriales y Fábricas 
Chacineras que las posean en la ac 
tualidad, siempre que en los expe 
dientes de prórroga que se formulen 
resulte comprobado en la visita de ins 
pección que se efectúe por las Inspec 
ciones provinciales de Sanidad Vete 
rinaria e informe consiguiente de la 
Jefatura provincial de Sanidad, que 
las instalaciones se mantienen en las 
condiciones previstas en la orden de 
este Ministerio de 23 de julio de 1945.

20 Igualmente se prorrogan du 
rante el año 1954 las autorizaciones 
sanitarias de funcionamiento de alma 
cenes al por mayor de propuctos cár 
nicos, almacenistas importadores, ex 
portadores y talleres de elaboración 
de tripas con las reservas establecí 
das en el apartado anterior.

Los talleres de elaboración de trí 
pas afectados por lo dispuesto en el 
artículo noveno de la orden de este 
Ministerio de fecha 22 de diciembre 
de 1952, que dentro de los plazos con 
cedidos por las Autoridades sanitarias 
provinciales no hayan subsanado los 
defectos de instalación serán objeto 
de clausura por la Dirección general 
de Sanidad a propuesta de la Jefatura 
provincial correspondiente.

3.° Los expedientes de prórroga 
se formularán ante la Dirección gene 
ral de Sanidad, por conducto del Sin 
dicato Vertical de Ganadería (Ciclo 
de Industrias Cárnicas), en un plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente disposición 
en el Boletín oficial del Estado para los 
Mataderos Industriales y Fábricas 
Chacineras; y durante todo el mes de 
noviembre próximo para los alinace 
nes al por mayor de productos cárui 
eos, almacenistas y talleres de elabo 
ración de tripas.

Los Mataderos Industriales y Fábri 
cas Chacineras cuyos expedientes de 
prórroga hayan sido resueltos favora
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blemente deberán ingresar en la pri 
mera quincena del mes de noviembre, 
precisamente por conducto de la En 
tidad Sindical citada en el párrafo an 
tenor, el cincuenta por ciento del ca 
non mínimo sanitario que le corres 
ponda con arreglo a la categoría en 
que cada Empresa esté clasificada; el 
resto del canon se abonará durante la 
primera quincena del mes de enero de 
1954, y mensualmente el exceso de 
cerdos sacrificados o de kilos-elabora 
dos si sobrepasan los que ampara el 
mínimo correspondiente.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, almacenistas y ta 
lleres de elaboración de tripas abona 
rán por el mismo conducto la totali 
dad del canon mínimo en la primera 
quincena de enero de 1954, y mensual 
mentólos excesos de kilos si sobrepa 
saran aquel mínimo.

4.° Las Inspecciones provinciales 
de Sanidad Veterinaria comenzarán 
las visitas de inspección establecidas 
en los.apartados prim.ro y segundo 
de esta orden, de tal modo, que los 
informes correspondientes sean remi 
tidos a la Dirección general de Sani 
dad, dentro de los plazos marcados en 
el apartado anterior.
- 5.° Se mantienen para la témpora 
da 1953 54 los nombramientos de Ins 
pectores Veterinarios que vienen des 
empeñando sus funciones en Matado 
ros Industriales y Fábricas Chacine 
ras; así como para el año 1954 los co 
rrespondientes a Interventores Sanita 
rios de almacenes al por mayor de 
productos cárnicos, almacenistas y ta 
lleres de elaboración de tripas. No 
obstante, queda autorizada la Direc 
ción general de Sanidad para proceder 
a una revisión y reajuste de nombra 
mientos, cuando concurran las si 
guientes circunstancias:'

a) En las localidades donde con 
motivo de concursos de traslado se 
hayan producido algún movimiento en ' 
la plantilla de lospectores municipa 
les Veterinarios.

6) Con ocasión de vacantes que ' 
puedan producirse en el transcurso de ' 
la campaña. . ¡

c) Cuando el número de industrias 
existentes en una localidad o su capa 
cidad de producción rebase las posibi . 
lida'des de una correcta prestación del 
servicio por los Inspectores municipa - 
les Veterinarios.

Los nombramientos quede acuerdo ? 
con esta autorización se hagan por la " 
Dirección general de Sanidad tendrán 
carácter de interino y habrán de re 
caer en Inspectores municipales Vete ¡ 
rinarios los de Industrias Chacineras .

I
Calaslro de la Riqueza Riisllca

Anuncios
Se pone e"h conocimiento del públi 

co en genera), y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Torlueuga que, 
en el Ayuntamiento del mismo, es 
tarán expuestas al público durante un 
plazo de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letín oficial déla provincia, las relacio 
nes de valores unitarios de los distin 
tos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

y talleres de elaboración de tripas; | Soria 12 de agosto de 1953.—El In. 
para los almacenes al por mayor de ; geniero Jefe provincial, P. A., Anto 
productos cárnicos y almacenistas de , nio Garrido.
tripas serán designados Veterinarios í .---------------
diplomados en Sanidad, sf-ao o no los ’ . Se pone en conocimiento del público 
pectores municipales, y en ambos ca en general, y muy especialmente de 
sos se tendrán en cuenta los mayores los contribuyentes por Rústica del lér 
méritos sanitarios. ? mino municipal de Castejón del Cam

6. La temporada de matanza de , poque, en el Ayuntamiento del mismo
ganado de cerda para industrializa 
lización y venta de carne en fresco co 
menzará en primero de octubre próxi 
mo y terminará en treinta de septiem 1 Boletín oficial de la provincia, las reía 
bre de 1954 para aquellas industrias y _ ciones de valores unitarios de los dis

establecimientos que dispongan de 
instalaciones frigoríficas. La témpora 
da de matanza del mismo ganado para 
las Industrias Chacineras, establecí 
mientos de carne fresca que no tengan 
instalaciones frigoríQcas para consu 
mo familiar comenzará en 1 de no 
viembrey terminará en 31 de marzo 
de 1954.

7.° Continúa subsistente la obliga 
ción de colocar a los jamones y palé 
tillas que no eran objeto de despiece, 
tanto los preparados en fábricas como 
los procedentes de matanza para con 
sumo familiar, la placa sanitaria del 
modelo diseñado en la orden de este 
Ministerio de 3 de junio de 1947. 
Igualmente los embutidos de todas 
clases elaborados por las Industrias 
Chacineras llevarán en cada piez* 
comercial el marchamo sanitario de 
modelo oficial adoptado por la Direc

Catasipo ile la Riqueza Rúslica de la provincia de Soria
- A^TTJixroio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente las 
relaciones de características del término municipal de Castejón del Campo cu 
ya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

CULTIVOS

Eras. . 
Cereal 
Idem. 
Idem.. 
Idem... 
Idtm... 
Dehesa 
L'ñas . 
Erial ,.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 12 de agosto de 1953.—El Ingeniero Jefe provincial, P A., Antonio 

Garrido.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

j estarán expuestas al público durante 
| un plazo de 15 dias, contados desde

la publicación de este anuncio en el

ción general de Sanidad y hecho pú 
blico su diseño en el Boletín oficial del 
Estado de 11 de agosto de 1952,

8.° Para la obtención del permiso 
sanitario de nuevas industrias, am 
pliació i de las ya existentes o trasía 
do de las mismas, será necesaHo que 
al expediente que se incoe ante la Di 
rección general de Sanid¿id se acom 
pañe autorización del Ministerio do 
Agricultura, de acuerdo con la orden 
del mismo Ministerio de 15 de julio de 
1952. •

Lo que comunico a V. I. para co 
nocimiento, debido cumplimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 1 de agosto de 1953.—Por De 
legación, Pedro F. Valladares.—Ilua 
trísimo Sr. D.rector gyneral de Sani 
dad.

(S. O. delE. del di» 13 de A.)

Clases
SUPERFIC IES

Hec
táreas Areas Gen- 

tiáreas

Unica............... 3 55 90
Primera ........... 28 63 40
Segunda......... 52 64 40
Tercera ............. 255 13 45
Cuarta............... 194 . 20 80
Quinta........ 158 64 70
Unica................ 30 50 10
Unica............... 132 28 60
Unica ............... 209 16 35

tintos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

"Soria 12 de agosto de 1953.—El In 
geniero Jefe provincial P. A., Anto 
nio Garrido.

Naocoiuuiiitladjwjncial Saniiapia
Aprobado por el pleno déla Junta 

Administrativa de esta Mancomuni 
dad, en sesión celebrada perla misma 
el día 3 del actual, el expediente de 
suplementación de crédito a la parti 
da única, artículo único, capítulo 2.° 
de la sección 3.a del Presupuesto ordi j 
nario autorizado para el ejercicio ac 
tual, a tenor de los preceptos conte I 
nidbs en la vigente ley de Régimen | 
local, articulada por decreto de 16 de I 
diciembre de 1950, y reglamento de I 
Haciendas locales de 4 de agosto de I 
1952, queda expuesto al público en la | 
Secretaría-Contaduría de esta Manco I 
munidad por e! plazo reglamentarlo | 
de quince días hábiles, contados a par 
tir de la inserción de este anuncio en | 
el Boletín oficial de esta provincia, a fia 
de oir reclamaciones, si proceden, con | 
tra el expediente de referencia

Soria 17 de agosto de 1953 —El Pre !
sidente, José Mozas.

Delegación provincial de Ind# 
dejoria

Nota sobre restricciones eléctricas 
De acuerdo con las normas de । . 

perieridad se aplicarán en el coli8u 
de energía eléctrica las 8iguieQte3 
tricciones, a las zonas 8umini8tra? 
por «Electra de Burgos, S. A » y/8 
tribuidoras, a partir del día 20: 6

Soria (capital1)
Cortes diarios de corriente, desd 

las ocho a las nueve de la mafiana7e 
las quince a las quince y treinta Y 
mediodía, y de las dieciocho y treinta 
a las veinte de la tarde.

Zona rural
Los mismos cortes anteriores y ade 

más martes y jueves de las quinC6a 
las veinte horas y sábados de las ocho 
a las catorce horas.

El trabajo en las industrias finaliza 
rá a las dieciocho y treinta horas (ex 
cepto panaderías y fábricas de hielo), 
castigándose las infracciones con muí 
ta y privación del servicio eléctrico, 

Soria 19 de agosto de 1953.—Ei ia 
geniero Jefe, P., Garrido. 1787

JUZGADOS^OMARCALES
ALMAZAN

En los autos de juicio verbal de fab 
I tas núm, 15/1953 que en este Juzgado 
I se siguen en virtud de denuncia fur 
I mulada por Gonzalo Sobrino Sobrino, 
I contra César Echevarría García, ve 
I ciño de La Joyosa (Zaragoza), con do 
I micilio en su calle Real, cuyo actual 
I paradero se ignora, por estafa y en 
I los que aparecen como perjudicados 
I el mencionado denunciante y Lucio 
I Martínez Muñoz, vecinos ambos do 
I Velamuzán (Soria), por proveído dic 
I tado en el día de la fecha en referidos 
| autos, se acordó la suspensión de la 
I celebración de referido juicio que ve 
I nía señalado para el día de mañana 
I toda vez que no ha podido llevarse a 
I efecto la citación del denunciado por 

ignorarse su paradero, señalándose 
para que este tenga lugar el día die 
cisiete de septiembre próximo y hera 
de las doce y treinta en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, para cuyo 
acto se cita a referido denunciado, el 
que deberá comparecer en dicho día 
y hora coa las pruebas de que intente 
valerse o en otro caso dirigir escrito 

| a este Juzgado en su defensa y apa 
derar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tenga conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal; apercib éndole en 
uno u otro caso que de no verificarlo 
le parará e: perjuicio a que hubiere 
lugar.

Almazán 19 de agosto de 19á3.^ 
Secretario, Agustín Piñero. 1790

AÍUNIA1IENT0S
Durante el plazo reglamentario, a 

| contar desde la publicación de esta 
í anuncio en el Boletín oficial de la 
i vincia, se hallarán expuestos al púb*1 
| co en cada una de las Secretarías de 
• los Ayuntamientos que a continué100 
! se indican, para que puedan ser exa । minados por los contribuyentes e 
I agravio si se creen perjudicados.

Transferencias de crédito
Agreda.

1776 Imprenta provincial.
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